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RESOLUCION N° 330
(26 de abril de 2017)

Por medio de la cual se adoptan nu®vas normas para la implementaclón y
desaírollo de la Estrategia lnstituciones Amigas do la Mujer y la lnfancia con

Enfoquo lnt®gral -lAMll-on favor de la salud y niitrición matema e infántil

EL  CERENTE  (E)  DE  LA  ESE  llospITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE  SAN  JUAN  OEL•.   CESAR   -   LA  GUAJIRA,   en   ejercicio  de   sus   atribuciones  constitucionales,   legales  y

estatutarias y,

CONSIDERANDO  QUE:

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención paía la eliminación de
todas la§ formas de discriminación contra  la  mujer,  Ia  Convención  lntemacional  sobíe los
derechos  del  niño,  entre  otras,  han  sido  ratificadas  por  el  Estado  Colombiano  mediante
diferentes normas y son el marco de referencia  para la construcción de todas las políticas
qiie favorecen y promueven la sa`ud matema e infantil.

La OMS y OPS reactivaron el compromlso y reconocen que la Atención  Primaría en Salud
-APS-, constftuye la estrategia principal del sector salud para que los paises alcancen  los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La   Atención   Primaria   en   §alud   entendida   como   el   conjunto   de   cuidados   de   salud,
construidos   sobre   métodos   y   tecnologías   prácticas,   cientiflcamente   fundamentadas,
socialmente  aceptadas  y  puestas  al  alcance  de  todos  los  individuos  y  familías  de  la
comunidad medianle su plena pahicipación.

En el marco de la Asamblea General de las Naciones  Unidas, Colombia se compromete a
definir  sus  metas  y  estrategias  para  mejorar  de  manera  importante  los  lndicadores  de
cumplímiento  de  los  Objetivos  de   Desarrollo  del   Milenio  y  ahora  los   17  0bjelivos  de
Desarrollo Sostenible

La  Constituc¡ón  Política  de Colombia  de  1990,  en  su  Articulo  44,  consagra  los  derect`os
fundamentalos de  los  niño§  y  las  niñas:  la  vida,  la  integridad  flsica,  la  salud.  la  seguridad
social,  la alimentación equilibrada, §u nombre y su  nacionslidsd, tener una familia y no ser
separado de  ella,  el  cuidado  y  el  amor.  la  educación  y  la  cultura,  la  recreación  y  la  libre
e.xpresión de su op¡nión.

EI  Decreto  1396  del  24  de  agosto  de  1992,  crea  el  Consejo  Nacional  de  Apoy`oTth_
Lactancia Materna con Carácter permanente y adscrito al Ministerio de Salud.

EI  Decreto 1397 del 24 de agosto de  1992,  por el cual  se promueve la  lactancia matema,
se reglamenta la comercialización y publicidad de los alimentos de Íórmula  para  lactantes
y complementarios de la leche materna. o el que lo sustituya.

Al crearse el Sistema General de Seguridad  Social en  Salud  con la Ley  1 ÓO de  1993 y su
modificación con la  Ley  1122 del 9 de enero de 2007,  se crea  el  concepto de la Calidad.
entendida como una atención oportuna. personalizada,  humanizada, integral y continua, es
iina Regla Rectora en la prestación de los servicios de salud.

La   Ley   1098   dsl   s  de   noviembre  de   2006.   la   cual   reglamerita   la   ley   de   lnfancia   y
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EI Plan Nacionst de Salud  Pública 2012 -2020,  promueve en sus eslrategi.as "el aóoúa/.o
¡Ft.:%!...d.eAal€,,.m.U!:L.a^!!e_S..._d_u_r_a_nLt,3y.-áeiáb.J;é:..óiá.-ev-¿hi:-ái:s`i§t`rE#:i=`%g#c£#n
Humanizada y la promoa.ón y garantía de la Salud materna y perinatal.

LaResolución429deíebrero2016,queadoptalaPolílicadeAtenciónlntegralenSawyuJagie_s3:'eR%ari,au=!:=`!%?!e::d_?.d_.'eJ,!dJe_PÉf_Íi_-u_Áigi,ñ'iÑf,-{,á`S`i,'ió,;¿`H`eqngt`aa,loGg'o.b|?g#3oys
dHe!:!S!e_#,S_!Áe_:aludydelaseguridadsocii,án5ii;ó';Tá-#-ff:óe;'ó:g#c:uo.au;{:::usá
de la poblacióri

Desde   su  concepclón`en   1..989,   con   la   Declaraclón   Conjunta  ÜDiez   pasos   hacía   una
lactancia  exitosaü,  la  estra{egi.a  de  Hospitales  amigos de  los  niños  ha tenido en  Colombia
un  avance  conceplual  y  metodológico  importante  en  el  marco  del  Plan  Decenal  para  la
PromociónProtecciónyApoyoalaLactanciaMaterna,hastallegaraloquehoyseconoce

.           :;£¡::,n:t::t:::,nodn;e§aoAáTe;nT,,:u::dfóae: ,¡esMEu:eí::R\¡j::f:;:::R;;f:aeneg,:a: ,=::§{,,:;j ín:sr::t:g:::;¡,:::::s,§
una de las e§trategias para fortalecer la gestión de la atención Íntegral.

Lecorre§pondealalnstitucióndarcumplimientoalasnormasestablecidasporelMinisterio
de Salud y de la Protección Social, de demanda inducida para el desarrollo de las acci.onos
de  protección  espeoífica,  detección  temprana  y  la  atención  de  enfermedades  en  salud
materna e infantil

\,

RESUELVE

ARTÍCULO   PRIMERO.-   ADOPTAR    las   normas   para    implementar   y   desarrollar   la
Estrategia lnsti{uclones Amlgas de la Mujer y la lnfancla con Enfoque ln{egral -lAwlll,
enmarcada en  los derechos humanos,  con  enfoque  diferencial  y  cmerlos de  calidad,  las
cuales se desarrollan en los siguientes artículos.

ARTICULO SEGUNDO:  En el marco de esta EstrategJa,  La ESE Hospital San Rafael Nivel
11  debe:

•      Socializar con todo el personal de la institución la poHtica lAMH y garantizar que
todos la conozcan y la practiquen.

•     Dar  a  conocer  la  política  en  un  lenguaje  claro  y  sencillo  para  que  pueda  ser
entendida por los usuarios y usuarias de la institución,  en las áreas de atención
a gestantes, madres y padres de reción nacidos y de niñas y niños

•      Conformar un comité o equipo lnst.kucional medíante acto administrativo, con el
objeú  que  éste  se  responsabilice  de  la  coordinación,  gestión,   monitoreo  y
seguimiento   de   las   normas   establecidas   para   el   cabal   cumplimlento   de
Estrategia.

ARTICULO TERCERO:  Confórmese  el  Comité  lnstitu¢ional  de  la  Estrategia  lnstltuciones
AmigasdelaMujerylalnfanciaconEnfoquelntegral-lAMH,enlaESEHospitalSanRafael
Nive'  „.

Este comité estará integrado por:

o     EI Gerente o su delegado (sub direccióo técníco-cientifico o quien haga  sus'
veces)

o     Un representante de Gineco-obstetricia
o     Un repre§entante de pediatría y Neonatologia
o     Un representanle de Enfermería

San Juan del Cesar - La Guai.ira .:#
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o     Un representante de Nutrición
o    Un representante del área de calidad.
o     Un representantede salud oral..
o     Un representantede Educación.
o     Un representante del área administrativa.
o     Un representante de salud comunitaria
o     Un representante de la comunidad

Sin embargo podrá tener invitados especiales en  las reuniones que se requiera  con el fin
de fortalecer su labor técnica y operativa en la  lmplementación de la IAMll  en la lnstitución.

•     Las funciones del comité serán las siguientes:

a.    Nombrar coordinador y secretario y establecerles funciones.
b.    Realizar  se§ión  ordinaria  cada  mes  y  extraordinariamente  cada  vez  que  lo

requiera con el fin de veriíicar el cumplimiento de la§ tareas asignadas, incluir el
cronograma en la programación general de los demás comités establecidos en
la  lnstitución.

c.    Llevar actas consecutivas de  cada  reunión.  mantenerlas en  un  archivo para  ta¡
fin y velar por su  custadia  e  inclu¡r en  el  Plan  de mejoramiento  institucional  las
acciones derivadas de sus reuniones para que gean priorizadas.

d.    Verificar   la   inclusión   de   la   estrategia    lAMll   dentro   de¡    Plan   de   G,estíón
lnstitucional con el fin de garantizar su implementación y sostenibilidad.

e.    Facilitar  el  proceso  de  lmplementación  de  la  Estrategia  lAMll  y  velar  pcm  su
sostenibilidad en la lps.

f.     Monitorear  el  cumplimiento  de  las  politicas  y  normas  que  sobre  la  Estrategia
lAMll han sido fijada§ para la lps incluyendo la§ disposiciones del decreto 1396,
1397 de  1992 o la normatMdad que los sustituya o actualice.

g.    Promover la calidad de la atención materna e infantil a fm de hacer efectivos los
derechos de las madres, las niñas y los niñcis en la lps

h.   Ahicular  las  acciones  con   otras   estrategias,   programas  e   iniciativas   como
Control Prenatal, Lactancia Materna, Planificación Familiar, Vacunación, Control
de Crecimiento y Desarrollo, Salud Oral,  Prevención de VIH, Atención lntegrada
a las  Enfermedades Prevalentes en la lnfancia AIEpl, entre otras.

i.      Cumplir  con  una  función   educativa,   que  implica   discutir  y   analizar  aniculos
científicos y  otros  documento§  relacionados,  con  la  lAMn.  que  contribuyan  no
sólo   a   actualizar   el   personal,   sino   a   mejorar   las   prácticas   profeslonales
relacionadas  con  la  calidad de  la  atención que  se presta a  la  madre y al niño o
niña.

j.     Favorecer la investigación que permita enriquecer la prác{ica cientifica y mostrar
resultados  sobre  los  cambios  y  beneficios  logrados  a  través  de  la  puesta  en
marcha de la Estrategia lAMll y la práctica de la lactancia materna.  Participar en
actividades académicas y de investigación que se adelanten.

k.    Realizar actividacl  docente-servicio,  en  la  medida  que todos  los  miembros  del
Comité serán capacitados en  los pilares,  liheamientos y operación de la lAMII.

1.     Diseñar y coordlnar con la Dirección de Talento Humano de la lps,  la ejecución
del  plan de capacitación en lAMll  así:

•      Paía lo§ colaboradores nuevos el   progíama de inducción
•     Para   los  colaboradores  de  las  áreas  administrativas.y  de  logística  los

programas de información
•     Para    los    colaboradores    del    área    asistencial    los    programas    de

capacitación y actualización
•     Para  las  gestantes,  puérperas,   parejas    y  sus  faminas,   usuarios  del

control  prenatal  y/o  parto y  cirugla,  las  madres y  padres de  los  níños y
niñas atendidos en las área ambulatorias y hospitalarias    los programas
de educación

San Juan del Cesar - La Guajira
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•     Para  los  grupos  de  apoyo  tanto  institucionales  como  comunitarios  los
`   programas. de educación.

m.  Adoptar  la   Estrategia  comQ   un  proceso  gerencial,   y  desarrollar  una  acción
administrativa, orientada al mejoramiento de la calidad cle la atención,  reducción
de    costos    administrativos,     mejoramiento    del     sistema    de     información,
capacitación de todo el personal,  buscando favorecer actitudes y prácticas que
estlmulen el acercamiento de los usuarios y  las usuarias a la  lps

n,    Diseñar,  producir y  divulgar material  educativo  dirigido  al  personal  de  §alud,  a
las mujere§. los hombres y la comunidad  en general que asisten  a los servicios
prestados por la lps de forma que les permita la reflexión sobre aspectos como
derechos dé la mujer y los niños y niñas, el rol del padre y la familia en la crianza
de  los  hijos  e  hijas  y  la  impohancia  de  la  alimentación  y  nutrición  adecuadas
durante la primera infancia,  incluyendo la lactancia materna.

o.    Bu§car la  integración  de  los  sewicios  prestados en  la  lps  de forma  tal que  en
todos  se  promuevan  las  practicas  saludables  en  nutrición  y  salud  materna  e
infantil,   incluyendo   la   alimentación   adecuada   y   la   práctica   de   la   lactanc¡a
materna.

p.    Diseñar  e  implerhentar  el   procedimiento  para  hacer  seguimiento  y  regi§trar
institucionalmente el tipo de alímentación recibida por los niños y niñas atendidos
en los diferentes servicios de la lps, haciendo énfagis especial en la consulta de
pediatria y neonatología.

q.   Ver.mcar,  en los d.rierentes servicios de la IPS el estricto cumplimiento la  norma
nacional que reglamenta la comercialización de alimentos para lactantes,  nlñas
y niños pequeños.

r.     Revisar periódicamente el grado de implementación de la Estrateg.ia lAMll en la
lps a través del formulario de autoapreciación y diseñar el plan de mejoramiento
requerido,  para lograr en  primera  instancia la implementación y  posteriormente
el sostenimiento ccimo iina lnstitución Amiga de la Mujer y la  lnfancia.

s.    Realizar en  los diferentes servicios de  la  IPS,  acciones de acompañamiento y
seguimiento  durante  la  prestación  de  los  servicios  de  los  diferentes  tóplcos
descritos  en  `os  10  pasos  para  la  implementación  de  la  lAMll  y  cuando  fuere
necesario  plantear y realizar acciones  para  mejorar o fortalecer las .s.riuaciones
observadas.

t.     Realizar  el  análisís  trimestral  de  los  Datos  Generales  de  la  lnstitución  para
determinar    el    avance,    consolidac¡ón    y    sostenimiento    del    proceso    de
implementación  de  la  lAMll   en  términos  de  los   indicadores  de  salud   de  la
población materna e infantil atendida en la  lps.

u.    Realizar  la  preevaluación,   cuando  por  lo  menos` ocho  pasos  de  los  diez  se
encuentren   por   encima   del   80%   de   cumplimiento,   después   de   aplicar   la
autoapreciación.

v.    Solícitar  la  evaluación  externa  para  la  instítución  con  el  fin  de  ser  acreditada
como   tal   y    posteriormente,    cgda    tres    años   y    programar   la    v.isita    de
reconocim iento corre§pond iente.

ARTICULO CUAF`TO.-Capacitar a todo e[ persona] que atiende La población matema
e iníantll, do tal forma que esté en condiciones de poner on práctica la política lAMll
¡nstitucional do salud y nutriclón, en favor do la mujeí y la infancia.

Para lo cual La E§E Hospital San Rafael N¡vel 11 debe:

•      Diseñar  un  Plan  de 'Capacitación  de  la  Estrategia  lAMll,  con  sus  programas  de
inducclón,  información,  capacitación  y  educación  en  salud  y  nutrición  materna  e
lnfantil,  que incluyan  actualizaciones  periódicas.  Este  Plan  se diseñará  basándose
en   el   diagnostico   institucional   y   será   construido   en   detalle   con   su   respectivo
cronograma.

San Juan, del Cesar - La Guajira
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•     Desarrollar el  Plan de  Capacitación,  incluyendo  como  parte  de la  metodología  las
técnicas de consejería.

•     Garantizar,  la asistencia de todos  los  colaboradores de la  lnstitución  (dependlendo
de  sus  funciones)  a  cada  uno  de  los  programas  de  capacítación  programados  y
cehíficar la pariicipación en el proceso de formación.

•      Realizar  capacitación  sobre  lAMIl   a  los  nuevos  colaboradores  en  los  primeros
meses siguientes a su vinculación  cx)n la lnstitución.

•      Programar   actualizac¡ones   periódicas   sobre   temas   relacionado§   con   salud   y
nutrición  materna e infantil.

•     Para el caso de estudiantes de práctica de las dfferentes di§ciplinas de salud evaluar
antes del ingreso a la institución los conocimientos en lAMll y solicitar a la lnstitucíón
Educativa correspondiente los refuerzos  pertlnentes.

ARTICULO  QUINTO..  Brindar  a  las  mu|eies  gestantes  y  sus  famllias,  lnfomaclón,
educación y atonción oportuna y pertinente para que pu®dan vivií Satisfactoriamente
Su gestación, prepararse para el parto, ol puerpei.io, la lactancia mat®rna y la crlanza.

Para lo cual La ESE Hospital San  Rafael  Nivel 11,  debe:

•      Elaborar   y   desarrollar   el   programa   de   educacíón   para   la   preparación   de   la
matei.nidad  y  paternidad    qiie  pemita  ofrecer  a  las  gestantes,  sus  parejas  y  sus
familias los canocimientos y práctjcas que los  preparen  para  la gestación.  el  parto,
el puerperío, el periodo de lactancia materna y la crianza de sus hijas e hijos.

•      Fortalecer las estrategias para la captación temprana de la gestante.  la adherencja
a  los  controles  prenatales  y  actividades  educativas  programadas  por  la  lps  que
favorezcan la presencia del esposo, compañeío y/o familiar.

•      Garantizar  el  cumplimiento  del  protocolo  de  atención  de  control  prenatal,  parto  y

puerperio a todas las gestantes atendidas en la lnstitución.
•      Garantizar la continuldad del control prenatal,  la atención del trabajo de parto,  parto

y   puerperio   de   la   gestante   de   acuerdo   con   la   clasificación   de   su    riesgo.
(Fohalecimiento del sistema de referencia y contrarreferencia,  cuando sea el caso)

•     Hacer  especial  énfasis  en  la  utilización  y  manejo  adecuado  del  carné  matemo

perinatal.
•      Garantizar  la  atención  odontológica  que  requiera  la  madre  (consulta,  acciones  de

promoción de la saliid y prevención de la enfermedad y atención a las necesidades
presentes)

•     Ofrecer y garantizar a todas las gestantes atendidas en la lps la prueba voluntaria
de VIH,  la firma del consentimiemo intormado,  con la asesoría  pre y post prueba.

•      Dar  información  a  las  mujeres  gestantes  y  sus  parejas  sobre  el  uso  correcto  y
sistemátlco  del  preservatívo durante todas  sus  relaciones sexuales y entregar los
preservativos en cada control prenatal como un mecanismo para  la disminución de
las  lTS.

•     Reforzar de manera §isteriática,  en todos los controles prenatales,  la  importancia
de la lactancia matema y la forma de ponerla en práctica.

•     Aplicar las Gulas Alimentarías normadas para el pais
•      Disponer de  estrategias  institucionales  para  brindar apoyo especial  a  las  mLijeres,

parejas  y  familias  en   condiciones   especiales   como;   Dificultad   para   aceptar   la
gestación,  Resultado  positivo  de  VIH,  Gestación  en  adolescentes,  Discapacldad,
Víctimas de vjolencia,  entre otros casos.

•      Promover el apoyo y participación del padre, pareja y de la familia durante el proceso
de  gestaclón,   parto,   pospaho   incluyendo   el   proceso   de   la   lactancia   materna,
planificación familiar y la crianza de las hii.as e hijo8.

•     Promover la existencia de los grupos y/o redes de apoyo y la forma de ponerse en
contacto con ellos.

San Juan del Cesar - La Guajira
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ARTICULO SEXTO.-Garantizar la atonción del trabajo de parto y el par[o con calidad
y  calídoz  acompañada  de  una  persona  significativa  para  la  madre,  dentro  de  Lin
ambi®nte digno y d® respeto.

Para lo cual  La ESE Hospltal San  Rafaol Nivel 11, debe:

•      Promover  y  pemitir  el  acompañamiento  a  la  madre  con  su  pareja  o  un  familiar
durame el trabajo de parto y parto,  siempre y cuando ella lo clesee y la cor`dición de
salud de ella y el hijo(a) lo permitan y el acompañante seleccionado esté preparado
para brindar el apoyo.

•     Explicar   a   la   gestante   y   su   pareja   sobre   las   actividades,   lntervenciones   y

procedimientos a realizarse durante el trabajo de paíto y parto.
•     Aplicar de manera sistemática el protocolo de atención del trabajo de paho,  parto y

atención al recién nacido.
•      Aplicar el protocolo de atención al parto de mujeres vIH  (+) garantizando la atención

oportuna,  efectiva y sin discriminaciones.
•      Favorecer el contacto piel a piel entre madre e hija o hijo y el  inicio temprano de  la

lactancia matema en la primera hora de vida siempre teniendo en cuenta las señales
de que el  recién  nacido está  listo para ser amamantado y cuando las condiciones
de salud del recién  nacido y de la madre lo permitan.

•     Garantizar  una  atención  humanizada  y  cálida  a  la  gestante  durante  el  trabajo  de
parto  y  parto  en  un  ambiente  de  respeto  y  privacjdad,  evitando  intervenciones
innecesarias.

ARTICULO  SEPTWIO.- Ofrecer or¡entación  y  ayuda  efoctlva  a  las  madres,  padres  y
otros cuídadores sobre la promoción, protocción y atención en salud y nutrición de
las madres y 'de las niñas y nlños reclón nacidos, duranto el posparto.

Para lo cual La  ESE Hospital San Rafael Nivel 11,  debe:

•      Promover y faciiitar el  ácompañamiento  permanente  y  sin  re§tricciones  durante  la
hospitalización de la puérpera`

•     Apoyar  el  proce§o  de  lactancia  materna  brindando  ayuda  efectiva  a  todas  las
madres y sus recién  nacidos durante su estancia en la  lps tanto en  hospitalización
como en consulta extema y urgencias.

•     Realizar  de  manera  sistemática,  en  los  diferentes  servicios  de  la  lnstitución  que
atienden  madres,  niñas  y  niños,  la  valoración  de  ]a  pareja  lactante,  verificando  la
succión efectiva de los neonatos y la posicíón adoptada para amamantar,

•     Garantizar  que   durante   el   puerperlo   se   realice   educación   a   la   madre   sobre
autocuidado,    alimentación   completa,    equilibrada,    suficiente   y   adecuada    que
íavorezcan  el  estado  nutrición  materno,  forma  de  poner  en  práctica  la  lactancia
matema,  puericultura,  planificación  famlliar  y  signos  de  alarma  de  la  madre  y  el
recién nacido.

•     Garantizaí la vacunación opohiina de todo recién nacido(a) antes de ser dados de
alta.  según esquema PAl.

•     Garantizar   que   los   resuttados   de   TSH,    hemoclasificación   y   serología   sean
entregados   a   la   madre   y   padre   oportunamente   y   que   éstos   recc)nozcan   su
importancia

•      Diligenciar de manera completa y hacer entrega del  carné de salud  infantil  a todas
las niñas y los nlños nacidos en la lps antes del egreso.

•      Garantizar el derecho al regislro civil de los recién nacidos.
•     Garantizar la atención oportuna del control posparto a la madre durante los primeros

siete días del parto y el recién nacido en las primeras 72 horas.
•     Realizar  apoyo  efectivo  a  la  pareja  lactante  en  caso  de  madres  adolescentes,

discapacidad o familias en situaciones especiales.
•      Remitir a todas las niñas y los niños a control de crecimiento y desarrollo`
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•     Promover la existencia de los grupos y/Q redes de apoyo y la forma de ponerse en
contacto con ellos a la salída de la  lnstitución.

ARTICULO  OCTAVO.-Promover,  proteger y  dar apoyo efectivo  a  las  madres y  sus
famíllas  para  poner en  práctica la  lactancia materna exclus¡va duranto los  primeros
geis meses de vida, y con alimentaclón complementaria adectiada hasta los dos años
do edad o más.

.   Para lo cual La ESE Hospital San  Rafael  Nivel 11, debe:

•      Favorecer y realizar apoyo efectivo a las madres para que todas las niñas y niños sean
amamantados  de  manera  exclusiva  y  a  libre  demanda  durante  su  estancia  en  la
lnstitución.

•      Fomentar en las madres y las familias la práctica de la "libre demanda", esto es, que la
nlña   o   niño   coma   de   acuerdo   con   su   propio   ritmo   y   necesidad,   sin   horarios   ni
restricciones y tener especial cuidado con aquellos  niños (as) que duermen demasiada
en sus primeros días, esto es más de tres horas, para despertarlos y ofrecerles el seno.

•      F`eforzar en  las  madres y  familias  la  imponancia  de  la  práctica  de  lactancia  exclusiva
durante  los  primeros  seis  meses  de  vida  (180  dias)  de  sus  híjas  e  hijos  y  cómo
continuarla  con  alimentagión  complementaria  adecuada  hasta  los  dos  años  o  más  y
realizar segiiimiento a esta práctica.

•      lnfomar a las madres y su§ familias sobre cuándo y cómo  iniciar con  sus  hijas e  hijos
la alimentac¡ón complementaria adecuada.

•      Enseñar y/o reforzar en todas las madres con niñas y niños lactan{es que son atendidas
en  la  IPS, tanto en hospitalización como en  consulta externa y  urgencias la técnica  de
extracción manual, conservación de la leche matema y promover los Bancos de leche
Humana.

•      Dar a conocer a todos sus colaboradores que prestan atención a las madres y las niñas

y los niños las razones médicas aceptables para prescribir a las niñas y njños alimentos
diferentes a la leche materna y el  uso de medicamentos y  la lactancia materna,

•     Desestimular el uso de chupos y biberones y enseñar a las madres, padres y familiares
el uso de taza y cucharita para ofrecer la leche materna extraída.

•      Dar a conocer a todos los colaboradores que prestan atención a las madres y las niñas
y  los niños el  Decreto  1396 de  1992 y el  Código  lnternacional de Comercialización  de
Sucedáneos de la Leche Matema y sus R©soluciones posteriores.

•      Cumplir  el  Decreto  1397  de  1992.  Por  el  cual  se  promueve  la  lactancia  materna,  §e
reglamenta la comercialización y publicidad de los  alimentos de fórmula  para  lactantes
y complementarios de la leche matema y se dictan otras disposiciones y la normatMdad
que lo actua[ice.

•      Realizar cansejería a las madres que presenten dificultades con la lactancia materna.
•      Pahicipar  activamente  todos  los  años,  durante  la  primera  semana  de  agosto  en  la

celebración de la Semana Mundial y Nacional de  la  Lactancia materna.

ARTICUL0  NOVENO.-Favorecer el  alojamiento conjunto d®  la  madre y el  nlño o  la
niña incluso en caso de hospltallzaclón de alguno de los dos.

Para lo cual La ESE Hospital San Rafael  Nivel 11, debe:
•      Garantizardurante la estancia hospitalaria en la  lps el alojamiento conjunto madre-

reclén  nacido,  con el fin de favorecer la lactancia exclusiva,  el vínculo  afectivo y el
cuidado matemo.

•      Permitir   la   presencia   permanente   de   la   madre   con   la   hija-hijo   en   caso   de
hospitalización de alguno de log dos.

•      Permltir el  acompañamiento  permanente  de  la  pareja  o  un  familiar  a  la  puérpera
durante su estancia en la institución.

•      Permitir  horarios flex¡bles  para  las  madres,  padres  o  familiar  cercano  en  caso  de
hospitalización en  la unidad de cuidado intensivo  neonatal  o cualquier otro servjcio
que atienda madres y niñas-niños en la lnstitución.
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•     Socializar de manera sistemática  las normas mínimas de convivencia que rigen  en
los  servicios  institucionales  de  atención  materna  e  infantil  entre  las  madres,  los
padres y los acompañantes.

ARTICUL0 DECIMO.-Piov®®r at®nción integral en salud y nutrición a todas las niñas
y niños menores de seis años asegurando el seguimiento dinámico del creclmtento
y el desarrollo.

Para 1o cual La ESE Hospital San  Rafael Nivel  11, debe:

•      Disponer  de  estrategias  verificables  para  la  captación,  la  asistencia  periódica  y/o
remisión de niña§ y niños al control de crecimiento y desarrollo y/o pediatría,

•      Diligenciar completamente en  cada  servicio  de  atención  de  niñas y  niños  el  carné
de salud  infantil,

•      Reforzar  la   práctica  de   la   lactancia   materna  y   la   alimentación  complementaria
adecuada en la consulta de crecimiento y desarrollo y/o pediatría.

•     Hacer la§  recomendaciones  sobre  alimentación y  nutrición  infantil  de  acuerdo  con
las guías alimentarías para las niñas y los niños colombianos menores de dos años.

•     Revisar el esquema de vacunación a todas las niñas y los niños que asisten a  los
controles y remitirlos al servicio de vacunación en caso de ser necesario.

•     Aplicar    de    manera    sistemática    log    protocolos    de    creclmiento    y    desarrollo
asegurando  la  utilización  de  los  nuevos  patrones  de  crecimiento  y  las  escalas  de
desarrollo tanto en los controles de crecimiento y desarrollo como en la consulta de
pediatría.

•       lntervenir  de  manera  oportuna  las  alteraciones  detectadas  en  los  controles  de
crecimiento y desarrollo como en la consulta de pediatría.

•     Garantizar quetodas la§ niñas y los niños sean remitidos a la consulta de salud oral
desde  crecimiento  y.desarrollo  y/o  pediatría  de  acuerdo  con  la  norma  nacional
vigente o la necesidad.

•     Proporcionarel apoyo necesario amadres, niñas y niños con condiciones especiales
como  vulnerabilidad  social   (pobreza,   desplazamiento),  discapacjdad,  víctima  de
viotencia y afec{ación por VIH-Sida.

•     Garant.izar  la  aplicación  del  Sistema  de  referencia  y  contrarreferencia  Ínterno  y
externo en la atención de las niñas y los niños.

'      .     Valorar  a todas  las  niñas y  los  niños  enfermos,  aiendldos  en  la  institución,  con  ei

instrumento AIEpl.
•     Promover la existencia de los grupos y/o redes de apoyo y la forma de porierse en

contacto con ellos.

AF{TICULO  DECIWIO  PRIMERO.-Garantizar  atonc¡ón  con  calidad  y  calidez  en  todos
los servicios partiendo del reconocimiento de las usuarias y usuarios de lo8 Sorvicios
como  sujetos  de  derechos,  promoviendo  slempre  el  respeto  a  la  diferencia,  la
participacíón y el tíato dlgno.para toda la población.

Para lo cual La ESE Hospital San Raíael Nivel 11, debe:

•      lntegrar  las  acciones  de   la   Estrategia   IAMll   con   los  principios  de   los  derechos
humanos,   sexuales  y  reproductivos  de  las  niñas  y  los  niños  tanto  sanos  como
hospitalizados.

•      Brindar  trato  amable  y   respetuoso  a   las   usuarias  y   usiiarjos  de   la     institución,
acompañantes y visitantes.

•      Ofrecer a las madres y a sus familias  información precisa,  cálida y  no discriminatoria
sobre la condición de salud de sug hijas e hijos.

•      Entregar por escrito información  básica  que oriente a  la  madre y  la familia  sobre  los
servicios de Salud  Matema e lnfantil prestados en  la  lnstitución.

•      Garantizar condiciones básícas de comodidad y seguridad  para todos los usuarios y
usuarias  de  los  servicios  hospitalarios  y  ambiilatorios  y  de  la  misma  manera  a  1
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acompañantes de  las  mujere§  en  el trabajo  de  paho,  parto y  puerperio;  aliigual  que
para quienes acompañan a las niñas y los nlños hospitalizados.

•     Garantizar servicio preferencial a madres, niñasy n¡ñog en cada uno de los homentos
de la atención pre§tada. por los §ervicios de la  lr`stitución.

•     Brindar un área segura con  entomo amigable donde se pueda garantizar
al juego de las niñas y niños u§uarios de la lps.

1  dei.echo

•     Proveer un ambiente cómodo y seguro para las madres en periodo de lactincia que
estén usando los servicios de la  lps (sala de lactancia) y/o Bancos de leche: Humana.

•     Asegurar que toda referencia y contrarreferencia de gestantes, madres, niñas o niños
a otros servicios o institución  se realice de manera oportuna e integral.

•      Brindar  atención  oportuna,  cálida  y  eflcaz  a  las  mujeres,  niñas  y  niños  víctimas  de
violencia física, sicológica o sexual.

ARTICULO  DECIMO  SEGUNDO.-  Disponer  de  mecanismos  y  estratogias  de  apoyo
institucional   y    comunitario    que    favorezcan    la    continuidad    de    las    acciones
desarrolladas  en  los  diferent®§  servicios  institiicionale8,  con  el  fin  de favo.ecer  la
salud y la nutrlción materna e infantil.

Para lo cual La ESE Hospital San  Rafael  N¡vel 11, debe:

•      Favorecer la creaclón de grupos y/o redes de apoyo intra y extra institucionales que
píomuevan la salud y nutrición materna e infantil.

•     Favorecer la  integración  de los  grupos y/o  redes  de  apoyo  de  la  comunidad  como
(Agentes    comunitarios,    paíteras,    promotor    de    salud,    equipos    extramurales)
voluntarias de la liga  de la  leche,  enfermera§ expertas en cuidado  neonatal, damas
voluntarias,  entre otras.) con la  lnstitución.  .

•     Disponer  de  mecanismos  efectivos  para  que  las  usuarias  y  los  usuarios  puedan
ponerse en contacto con ellos.  Pramocionar la Sala de Lactancia como un sitio donde
se apoya de manera permanente y exclusiva a las madreg en periodo de lactancia, al
igual que promocionar ls existencia de los Baricos de Leche Humana.

•     Fortalecer las estrategias para apoyar y reallzar seguimlento a las gestantes y madres
en etapa de lactancia, familias con  niños(as)  menores de seis años,  mediante  linea
Amiga y/o visitas domiciliarias.

•      Contribuir con  el  proceso de  capacitación,  actualización  y  seguimienlo  a  los  grupos

y/o redes de apoyo comunitario.
•      Socializar entre los funcionarios, las usuarias y usuarios de la institución la existencia

de estos grupos y/o redes de apoyo.
•     Promover  ta  participación  act¡va  de  los  represemantes  de  los  grupos  y/o  reqes  de

apoyo en el Comíté lnstititcional.
•      Propiciar  la   pahicipación  de  la   IPS   en   actMdades  intersectoriales   a   nivel   local,

nscional e intemacional tendientes a mejorar la salud materna e infantil.

ARTICUL0  DECIM0  TERCERO.-  La  presente  resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
expedición y deroga las disposiclones anteriores, en  especial las que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Geronte (E)
Resolución  N° 322 de 2017
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lNDICADORES IAMll

1.     Porcentaje  de  socializaclón  de  la  política  lAMII:  Numero  miembros  de  la  institución  que

cc)nocen la política / to`tal de miembros   de la institución x 100

META:  100yo

PERIDIOCIDAD:  mensual.

RESPONSABLE:  li'der de comité y colaborador de apoyo.

2.     Porcentaje de cumpl¡mlento del plan de capacltaciones de la estrategia lAMl!:  Numero de

capacitaciones ejecutadas en el periodo / total de capacitaciones planificadas en el periodo

x100

META:  100%

PERIDIOCIDAD: Tr¡mestral,

RESPONSABiE: líder y colaborador de apoyo de comité y asesora docencla servlcio.

3.     Adherencia  al control prenatal:  Numero de gestantes activas en el control  prenatal / Total

de gestantes según contratac.ión

META:  1009/o

PERIDIOCIDAD:  mensual.

RESPONSABLE:  líder at`ención consulta externa general.

4.     Proporclón  de atención del parto o cesárea: Numero de usuarias del programa de contr;l

prenatal que se atienden por parto o cesárea en la ESE / Total de gestantes programadas en
el periodo para parto o cesárea que pertenecen al  programa prenatal  de la  ESE.   '

META:  1009/o

PERIDlocIDAD: mensual.

RESPONSABLE: líder proceso atención inmed¡ata del parto y de cirugía.

5.     Proporción de información a puérperas:  Número de orientaciones realizadas a puérperas/

Número de puérperas atendidas en el  periodo en hospitalización

META: 100%

PERIDIOCIDAD:  mensual.

RESPONSABLE: Líder proceso de atención internación hospital[zación.



6.    Adherencia  al  programa  de lactancia  materna:  Numero de  binomios madres/ h.ijo activos

en  el  programa  de  lactancia  materna  (pr.imeros  6  meses  de  vida)/  Numero  de  binomios

madres / hijo inscritos en el  programa de lactancia materna (primeros 6 meses de vida)

META: 90%

PERIDIOCIDAD:  Bimestral.

RESPONSABLE:  Nutricibnlsta atenclón consulta externa general

7.     Adherencia al alojamiento conjunto:  Número de niños de 0 a  35  meses con cumplimlento

del   alojam.iento  conjunto  /  Total   niños     de  0  -35   meses  atendidos  en   los  servicios  de

internación  en  el  periodo

META:  100%

PERIDIOCIDAD:  Bimestral.

RESPONSABLE:  Líder proceso de atención internación hospltallzaclón.

8.    Adherencia a la ruta de prlmera lnfancia: Número de menores activos en la ruta de primera
infancia / Número de controles a menores programados   según contratac.ión con EAPB

META: 100%

PERIDIOCIDAD:  Mensual.

RESPONSABLE: líder atención consulta externa general

9.     Grado  de  satisfacción  de gestantes:  Numero  de  maternas  con  porcentaje  de satisfacción

/ Total  de maternas encuestadas

META:  100%                      '    '

PERIDIOCIDAD:  Mensual.

RESPONSABLE:  Líder Gestión Atención al Usuario.

10.  Participación de grupos de apoyo en lAMII:  Número de Grupos de apoyo activos / Total de

grupo de apoyo confor,mados

META: 100%

PERIDIOCIDAD: Trimestral.

RESPONSABLE: Iíder de comité y colaborador de apoyo


